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Señora 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL  
Marulanda – Caldas 
E.S.H.D. 
 
Proceso:                   PROCESO MONITORIO   
Radicado: 174464089001 2021 00028 00 
Demandante:        LEONARDO PATIÑO OSORIO  
Demandado:   HUGO PATIÑO GIRALDO   
Referencia:  LIQUIDACIÓN CRÉDITO    
 
Cordial saludo,  
 
De la manera más atenta y conforme al A.I. 196 del 11/11/2022, en 
el que se ordena a las partes presentar la liquidación del crédito de 
acuerdo a lo establecido en el art. 446 del C.G.P., me permito 
realizar la liquidación en los siguientes términos:  
 
CAPITAL 2.500.000 
INTERESES MORATORIOS (6% anual) Del 
20/04/2020 al 21/11/2022 

387.500 

AGENCIAS EN DERECHO  175.000 
TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO Y COSTAS  3.062.500 
 
Con lo anterior se da cumplimiento al despacho, y así mismo, se 
corre traslado a la parte demanda para que realice las 
observaciones  que considere.   
 
Con el mayor respeto,  
 
 
CARLOS ANDRÉS QUINTERO OROZCO 
CC. 80.179.020 de Bogotá  
T.P. 347.045 del C.S. de la J  
 


